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RV: MEMORIAL RECURSO DE REPOSICION AUTO DE FECHA 26 DE ENERO RAD. 0800-
140-53-010-2019-00283-00

Juzgado 10 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 30/01/2023 13:02

Para: Jose Echeverria Martiinez <jechevem@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (7 MB)
MEMORIAL TRASLADO RECURSO REPOSICION CARLOS BLANCO BARBOSA Y OTROS.pdf; NOTIFICACION PERSONAL ART291 Y
NOTIFICACION POR AVISOS ART292066.pdf;

Atentamente, 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral  de Barranquilla
Calle 40 No. 44 - 80, piso 7, Edificio Centro Cívico
Tel. 3885005 Ext. 1068
Correo Electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 7:30 AM a 4:00 PM, cualquier
documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: oscar jhony perez hurtado <oph1957@hotmail.com>
Enviado: lunes, 30 de enero de 2023 12:00
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Atlán�co - Barranquilla <cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL RECURSO DE REPOSICION AUTO DE FECHA 26 DE ENERO RAD. 0800-140-53-010-2019-00283-
00
 
BUENOS DIAS : 
RADICACION: 0800-140-53-010-2019-00283-00
DEMANDANTE: JOSE MANUEL NAVARRO QUINTERO Y  OTRA
DEMANDADOS: CARLOS ARTURO BLANCO BARBOSA Y OTROS
APODERADO JUDICIAL: DR, OSCAR JHONY PEREZ HURTADO C.C. 15.020.438 T.P. 105.059 C.S.J.



PEREZ & DE LOS REYES                                   Oscar J. Pérez Hurtado 
        Asesores Jurídicos                                     Abogado Especializado 
                                     En procesal Civil 
 
 

Señor 

JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILA.- 

E. S. D.  

 

 

REF.:  0800-140-53-010-2019-00283-00 PROCESO EJECUTIVO DE JOSE 

MANUEL NAVARRO QUINTERO Y LILIANA PATRICIA UTRIA SARMIENTO 

CONTRA CARLOS ARTURO BLANCO BARBOSA Y OTROS.- 

 

OSCAR JHONY PEREZ HURTADO, en mi condición de apoderado judicial de los 

demandados en el proceso de la referencia;  por medio del presente escrito me dirijo a usted 

muy respetuosamente, dentro del término u oportunidad legal; RECURSO DE 

RESPOSICION, en contra del auto de fecha 26 de enero del 2023, ordena Negar seguir 

adelante en la ejecución. Requiere a la parte demandante para que allegue la notificación 

realizada, concede el termino de treinta (30) días Sopena decretar el desistimiento tácito 

Numeral 1° Art. 317 C.G.P. en los siguientes términos:  

 

1-Preocupado por el querer del despacho de no dictar sentencia en el presente proceso, y el 

requerimiento del despacho amenazando con un nuevo Desistimientos Tácito; esta vez de 

conformidad a lo reglamentado con el Numeral 1°  del Art. 317 del C.G.P. ; siendo esta una 

decisión que toma el juez en el momento que considere que no puede su poder de Impulso 

oficioso del proceso por impedírselo el cumplimiento de una carga procesal que solo es 

requerido puede observar siendo esta situación una falta de Revisicion; del presente proceso 

teniendo en cuenta el auto de fecha 21 de agosto del 2019, el cual fue notificado Estado No.  

129 del 22 de agosto del 2019 dice en su parte normativa: “ Se observa que el demandado 

Carlos Arturo Blanco Salas; recibió notificación por aviso el día 24 de julio del 2019” 

sírvase revisar dicho auto. 

 

2-Para mayor constancia el día 9 de agosto del 2019 con sello del juzgado decimo civil 

municipal fue recibido 20 folios la Notificación: Citación Personal del 291 y Notificación 

por Aviso del 292 de los demandados Carlos Arturo Blanco Barbosa, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 7.436.983, Rosmary Xilena Blanco Salas identificada con cedula 

de ciudadanía No. 1.143.154.046 y Carlos Arturo Blanco Salas identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.045.741.673 donde la _Empresa TEMPO EXPRESS manifiestan que las 

personas a notificar : “Si reside en la dirección indicada” ; desde esta misma fecha 

solicite al despacho seguir adelante la Ejecución conforme el Articulo 468 Numeral 3° del 

C.G.P. la cual fue negada en auto de fecha 21 de agosto del 2019 siendo que para la época 

la medida cautelar de embargo había sido registrada por la oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Barranquilla.  
 

Anexo Nuevamente: Escrito del 9 de agosto del 2019 20 folios, sírvase revisar dicho 

expediente. 

 

Conclusión: Por todo lo anterior señor juez solicito se sirva revocar dicho auto de fecha 26 

de enero del 2023. Notificados como se encuentran los demandados, sírvase seguir adelante 

la ejecución.  

 

Con Admiración y respeto. Atentamente.   

 

 
 

OSCAR JHONY PEREZ HURTADO 

C.C. No. 15.020.438 de Lorica (Córdoba) 

T. P. No. 105.059 del C. S. de la J. 

Correo electrónico: oph1957@hotmail.com 




























